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SOLICITUD DE ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN DE PRODUCTO 

ISO/IEC 17065:2012
El presente formulario debe que ser enviado al OUA completado en su totalidad por el OEC 
Nota: El trámite sólo dará inicio formal cuando se hayan enviado al OUA la presente solicitud firmada y todos los documentos solicitados en la misma.
	ACREDITACIÓN 
	

	REACREDITACIÓN 

(del alcance vigente) 
	

	EXTENSIÓN Y CAMBIO DE ALCANCE 
	

	MANTENIMIENTO
(del alcance vigente)
	


1. IDENTIFICACIÓN DEL OEC:

	Datos
	Datos propios del OEC
	Datos de la Organización Superior, si corresponde

	Razón Social
	
	

	Numero de RUT
	
	

	Numero de RUT al que facturar si diferente del anterior (se debe justificar esta diferencia) 
	
	

	Nombre Fantasía
	
	

	Dirección, ciudad departamento, y país de la razón social que solicita el proceso
	
	

	Contacto (teléfono, mail etc.)
	
	

	Página web
	
	


2. ORGANIZACIÓN 
	Nombre del responsable legal 
	

	Nombre del responsable por el cumplimento con los requisitos técnicos de acreditación 
	

	Nombre del responsable por el cumplimento con los requisitos de gestión de acreditación
	

	Nombre y contacto de la/s persona/s designada/s para enviar la documentación del OEC al OUA autorizadas por el responsable legal 
	

	En caso de haber contado con consultoría, indique el nombre de la consultora y del/de los consultores
	


3. ALCANCE (acreditación y extensión / cambio)
	SEGURIDAD VIAL

	Producto / Proceso / Servicio
	Norma de Certificación
	Esquema / Sistema de Certificación
	Marcar si corresponde 

	Cascos protectores para usuarios de vehículos ciclomotores, motos, motonetas o similares y bicicletas.
	Decreto 81/014 – Anexos I, X, XI y XII
	Decreto 265/009 modificado por Decreto 81/014
	

	Sistemas de retención infantil
	Anexos II y III del Decreto 81/014

Artículo 1 Decreto 8/024
	Decreto 81/014 y su modificación Decreto 8/024.   
	


	SEGURIDAD, JUGUETES

	Producto / Proceso / Servicio
	Norma de Certificación
	Esquema / Sistema de Certificación
	Marcar si corresponde 

	Juguetes
	NM 300-1:2002

NM 300-2:2002

NM 300-3:2002

NM 300-4:2002

NM 300-5:2002

NM 300-6:2002
	Sistemas 4 y 7 Basados en la resolución No. 19/92 del Grupo de Mercado Común del Mercosur

Decreto 388/005 del 7 de octubre de 2005 y modificativos.

Resolución MIEM s/n de fecha 31/10/2017.
	


	SEGURIDAD, BICICLETAS

	Producto / Proceso / Servicio
	Norma de Certificación
	Esquema / Sistema de Certificación
	Marcar si corresponde 

	Bicicletas de uso infantil.
	NM 301:2002
	Sistemas 4, 5 y 7 Basados en la resolución No. 19/92 del Grupo de Mercado Común del Mercosur.

Decreto 377/2004 del 21 de octubre 2004
	


	EFICIENCIA ENERGÉTICA

	Grupo
	Producto / Proceso / Servicio
	Norma de certificación
	Esquema / Sistema de Certificación
	Marcar si corresponde

	Electro-

domésticos
	Calentadores eléctricos de agua de acumulación
	UNIT 1157:2011
	Decreto 429/009 y Decreto 430/009
	

	
	Aparatos de refrigeración de uso doméstico
	UNIT 1138:2011
	Decreto 429/009, Decreto 329/010 y Resoluciones MIEM 956/011 y 69/012.
	

	
	Acondicionadores de aire y Bombas de Calor de uso doméstico o similar.
	UNIT 1170:2009
	Decretos 429/009 y la Ordenanza 262/014 de MIEM de 28/11/2014
	

	Vehículos 
	Vehículos automotores categorías M1 y N1
	UNIT 1130:2020
	Decreto 429/009 Resolución MIEM S/N de fecha 17/03/2023
	

	Luminarias
	Lámparas LED
	UNIT 1218:2020
	Decreto 429/009 y Resolución S/N del MIEM, del 21 de enero de 2025
	

	
	Lámparas Incandescentes
	UNIT 1159:2024
	Decreto 429/009 y Resolución S/N del MIEM, del 21 de enero de 2025
	


	SEGURIDAD, EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO DE BAJA TENSIÓN

	Grupo 
	Producto / Proceso / Servicio
	Norma de Certificación
	Esquema / Sistema de Certificación
	Marcar si corresponde

	Electro-

Domésticos 
	Calentadores de agua de acumulación 
	UNIT-IEC 60335-2-21:2012
	Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de Baja Tensión aprobado por la Resolución de la URSEA Nº 078/024 Título III. Artículo 14 ítems a), b) y c) de fecha 06/02/24 
Resolución 368/023 (para SAVE)
	 

	
	Calentadores de agua instantáneos
	UNIT-IEC 60335-2-35:2012
	
	

	
	Aparatos de refrigeración, eléctricos de uso doméstico y similar.
	UNIT-IEC 60335-2-24:2010
	
	

	SAVE
	Sistema conductivo de carga para vehículos eléctricos – SAVE
	UNIT-IEC 61851-1:2017
	
	

	Accesorios eléctricos
	Interruptores automáticos para instalaciones domésticas y análogas para la protección contra sobrecorrientes
	UNIT-NM 60898:2004 
	
	

	
	Interruptores automáticos de corriente diferencial para instalaciones domésticas y análogas
	UNIT-NM 61008-2-1:2005 

IEC 61009-1:2006 
	
	

	
	Interruptores 
	NM 60669-1:2004 
	
	

	
	Fichas y tomacorrientes para usos domésticos y análogos 
	UNIT-NM 60884-1:2009 
	
	

	
	Prolongadores de enrollar
	UNIT-IEC 61242:1995
	
	

	
	Prolongadores
	UNIT-IEC 60884-2-7:2011
	
	

	
	Adaptadores 
	UNIT-IEC 60884-2-5:2004
	
	

	
	Portalámparas con rosca Edison 
	UNIT-IEC 60238:2004
	
	

	
	Portalámparas para lámparas fluorescentes tubulares y portacebadores
	UNIT-IEC 60400:1999
	
	

	
	Cajas y envolventes de dispositivos para instalaciones eléctricas fijas yanálogas. 
Parte 1: Requisitos generales 
	UNIT-IEC 60670-1:2002 + Amd 1, 2011
	
	

	
	Cajas y envolventes de dispositivos para instalaciones eléctricas fijas y análogas. 
Parte 21: Requisitos particulares para cajas y envolventes previstas para medios de suspensión.  
	UNIT-IEC 60670-21:2004
	
	

	
	Cajas y envolventes de dispositivos para instalaciones eléctricas fijas y análogas. 
Parte 22: Requisitos particulares para cajas y envolventes de conexión. 
	UNIT-IEC 60670-22:2003 
 
	
	

	
	Cajas y envolventes de dispositivos para instalaciones eléctricas fijas y análogas. 
Parte 23: Requisitos particulares para cajas y envolventes de piso. 
	UNIT-IEC 60670-23:2006 
	
	

	
	Cajas y envolventes de dispositivos para instalaciones eléctricas fijas y análogas. 
Parte 24: Requisitos particulares para envolventes de dispositivos de protección y dispositivos similares que disipan potencia. 
	UNIT-IEC 60670-24:2011 
	
	

	
	Sistemas de conductos para la conducción de cables. Diámetros exteriores de los conductos para instalaciones eléctricas y roscas para conductos y accesorios.
	UNIT-IEC 60423:2007
	
	

	
	Sistemas de conductos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos generales. Sistemas de conductos para la conducción de cables. Parte 21: Requisitos particulares. Sistemas de conductos rígidos. 
	UNIT-IEC 61386-1:2008

UNIT-IEC 61386-21:2002
	
	

	
	Sistemas de conductos para la conducción de cables. Parte 22: Requisitos particulares. Sistemas de conductos plegables.
	UNIT-IEC 61386-22:2002
	
	

	
	Sistemas de conductos para la conducción de cables. Parte 23: Requisitos particulares. Sistemas de conductos flexibles.
	UNIT-IEC 61386-23:2002
	
	

	
	Sistemas de conductos para la conducción de cables. Parte 24: Requisitos particulares. Sistemas de conductos enterrados.
	UNIT-IEC 61386-24:2004
	
	

	
	Sistemas de conductos para la conducción de cables. Parte 25: Requisitos particulares. Dispositivos de fijación de conductos.
	UNIT-IEC 61386-25:2011
	
	

	Cables
	Cables flexibles aislados con caucho de siliconas unipolares sin envoltura y multipolares con envoltura, resistentes al calor, para tensiones nominales hasta 450/750 V, inclusive
	NM 274:2002
	Reglamento de Seguridad de Productos Eléctricos de Baja Tensión aprobado por la Resolución de la URSEA Nº 078/024 Anexo V de fecha 06/02/24.
	

	
	Cables aislados con policloruro de vinilo (PVC) para tensiones nominales hasta 450/750 V, inclusive – Parte 1 – Requisitos generales (IEC 60227-1, MOD).
	NM 247-1:2000
	
	

	
	Cables aislados con policloruro de vinilo (PVC) para tensiones nominales hasta 450/750 V, inclusive – Parte 2 – Métodos de ensayos (IEC 60227-2, MOD).
	NM 247-2:2000
	
	

	
	Cables aislados con policloruro de vinilo (PVC) para tensiones nominales hasta 450/750 V, inclusive – Parte 3 – Cables unipolares (sin envoltura) para instalaciones fijas (IEC 60227-3, MOD).
	NM 247-3:2002
	
	

	
	Cables aislados con policloruro de vinilo (PVC) para tensiones nominales hasta 450/750 V, inclusive – Parte 5 – Cables flexibles (cordones) (IEC 60227-5, MOD).
	NM 247-5:2002
	
	

	
	Cables aislados con compuestos elastómericos termofijos para tensiones nominales hasta 450/750 V, inclusive – Parte 1 – Requisitos generales (IEC 60245-1:2003, MOD)
	NM 287-1:2006
	
	

	
	Cables aislados con compuestos elastómericos termofijos para tensiones nominales hasta 450/750 V, inclusive – Parte 2 – Métodos de ensayos (IEC 60245-2, MOD)
	NM 287-2:2003
	
	

	
	Cables aislados con compuestos elastómericos termofijos para tensiones nominales hasta 450/750 V, inclusive – Parte 3 – Cables aislados con caucho de siliconas con trenza, resistentes al calor (IEC 60245-3, MOD)
	NM 287-3:2003
	
	

	
	Cables aislados con compuestos elastómericos termofijos para tensiones nominales hasta 450/750 V, inclusive – Parte 4 – Cordones y cables flexibles (IEC 60245-4, MOD)
	NM 287-4:2006
	
	

	
	Cables con aislación de PVC para tensión nominal 300/500V. Cables con envoltura para instalaciones fijas. 
	UNIT 2474:2011 
	
	

	
	Conductores de cables aislados (IEC 60228, MOD)
	NM 280:2002
	
	


	MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN

	Producto / Proceso / Servicio
	Norma de Certificación
	Esquema / Sistema de Certificación
	Marcar si corresponde 

	Cemento de albañilería
	UNIT 984:2009
	Esquema tipo 5 Basado en la Norma ISO/IEC 17067:2013
	

	Cemento Portland para uso general
	UNIT 20:2022
	Esquema tipo 5 Basado en la Norma ISO/IEC 17067:2013
	

	Cemento Pórtland normal
	Decreto 097/019

Decreto 277/019

Decreto 29/021

UNIT 1064:2000

UNIT-NM 76:1998

UNIT 514:2009

UNIT-NM 65:2004

UNIT-ISO 679:2009

UNIT-NM 18:2012

UNIT-NM 15:2012

UNIT-NM 16:2012

UNIT-NM 14:2012

UNIT 1013:2015

UNIT-NM 19:2012

UNIT-NM 201:2004
	Decreto 097/019

Decreto 277/019

Decreto 29/021


	

	Cemento Pórtland con filler calcáreo
	
	
	

	Cemento Pórtland puzolánico
	
	
	

	Cemento Pórtland con escoria
	
	
	

	Cemento Pórtland compuesto
	
	
	

	Cemento Pórtland de alta resistencia inicial (ARI)
	
	
	

	Cemento Pórtland altamente resistente a los sulfatos (ARS)
	Decreto 097/019

Decreto 277/019

Decreto 29/021

UNIT 1064:2000

UNIT-NM 76:1998

UNIT 514:2009

UNIT-NM 65:2004

UNIT-ISO 679:2009

UNIT-NM 18:2012

UNIT-NM 15:2012

UNIT-NM 16:2012

UNIT-NM 14:2012

UNIT 1013:2015

UNIT-NM 19:2012

UNIT-NM 201:2004

UNIT 1083:2003
	Decreto 097/019

Decreto 277/019

Decreto 29/021
	

	Cemento Pórtland moderadamente resistente a los sulfatos (MRS)
	
	
	

	Cemento Pórtland de bajo calor de hidratación (BCH)
	Decreto 097/019

Decreto 277/019

Decreto 29/021

UNIT 1064:2000

UNIT-NM 76:1998

UNIT 514:2009

UNIT-NM 65:2004

UNIT-ISO 679:2009

UNIT-NM 18:2012

UNIT-NM 15:2012

UNIT-NM 16:2012

UNIT-NM 14:2012

UNIT 1013:2015

UNIT-NM 19:2012

UNIT-NM 201:2004

UNIT 326:1998
	Decreto 097/019

Decreto 277/019

Decreto 29/021
	

	Cemento Pórtland resistente a la reacción álcali-agregado (RRAA)
	Decreto 097/019

Decreto 277/019

Decreto 29/021

UNIT 1064:2000

UNIT-NM 76:1998

UNIT 514:2009

UNIT-NM 65:2004

UNIT-ISO 679:2009

UNIT-NM 18:2012

UNIT-NM 15:2012

UNIT-NM 16:2012

UNIT-NM 14:2012

UNIT 1013:2015

UNIT-NM 19:2012

UNIT-NM 201:2004

UNIT 1086:2003
	Decreto 097/019

Decreto 277/019

Decreto 29/021
	

	Cemento Pórtland blanco (B)
	Decreto 097/019

Decreto 277/019

Decreto 29/021

UNIT 1064:2000

UNIT-NM 76:1998

UNIT 514:2009

UNIT-NM 65:2004

UNIT-ISO 679:2009

UNIT-NM 18:2012

UNIT-NM 15:2012

UNIT-NM 16:2012

UNIT-NM 14:2012

UNIT 1013:2015

UNIT-NM 19:2012

UNIT-NM 201:2004

UNIT-NM 3:2000
	Decreto 097/019

Decreto 277/019

Decreto 29/021
	


	CHATARRA

	Producto / Proceso / Servicio 
	Norma de Certificación 
	Esquema / Sistema de Certificación 
	Marcar si corresponde

	Chatarra de acero inoxidable magnética y no magnética.
	Decreto 136/013 (Publicado D.O. 9/5/2013). Erratas (23/5/2013).

O/D No. 34/2013 de la Dirección Nacional de Aduanas, sobre procedimiento de exportación de chatarra de acero inoxidable magnética y no magnética. (10/6/2013).
	CP/CH 001 Rev. 4
	


	BOLSAS PLASTICAS

	Producto / Proceso / Servicio 
	Norma de Certificación 
	Esquema / Sistema de Certificación 
	Marcar si corresponde

	Bolsas Plásticas
	Normas establecidas en “Procedimiento para solicitar la evaluación de bolsas plásticas según decreto 03/019 de LATU.” 10/08/2020
	Decreto 3/019 y 109/021.
	


	NEUMATICOS

	Producto / Proceso / Servicio 
	Norma de Certificación 
	Esquema / Sistema de Certificación 
	Marcar si corresponde

	Neumáticos para automóviles, camionetas y camiones  
	Decreto 349/998 
	Decreto 349/998
	

	Neumáticos para motocicletas y ciclomotores
	Decreto 213/017
	Decreto 213/017 
	


	GAS LICUADO DE PETROLEO

	Producto / Proceso / Servicio 
	Norma de Certificación 
	Esquema / Sistema de Certificación 
	Marcar si corresponde

	Recipientes portátiles rellenables de acero soldados para gas licuado de petróleo (GLP). Microgarrafas, garrafas y cilindros. Inspección, reacondicionamiento y recalificación.
	UNIT 1096: 2022

Resolución URSEA 

Nº 338/024
	Esquema tipo 5 Basado en la Norma ISO/IEC 17067:2013.
	

	Cilindros de gas-Construcción compuesta- Inspección y ensayos periódicos.
	UNIT-ISO 11623:2015

Resolución URSEA 

Nº 338/024
	Esquema tipo 5 Basado en la Norma ISO/IEC 17067:2013.
	


	SEGURIDAD: GASODOMÉSTICOS

	Grupo 
	Producto / Proceso / Servicio 
	Norma de Certificación 
	Esquema / Sistema de Certificación 
	Marcar si corresponde

	Artefactos a gas 
	Calentadores de agua instantáneos de uso doméstico que utilizan gas como combustible
	Mercosur/GMC/Res.Nº06/18
	Reglamento de Seguridad de Gasodomésticos, Recipientes Portátiles y sus Accesorios para GLP y Gas Natural y sus Anexos según Resolución 151/021 y complementarias de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA)

Título III, artículo 15 ítem a), b) y c)
	

	
	Aparatos de calefacción independientes, de combustión por llama, que utilizan gases licuados de petróleo, no conectados a un conducto de evacuación
	UNIT 953:2023
	
	

	
	Calentadores de agua por acumulación de funcionamiento a gas. Parte 1: Desempeño y seguridad.
	UNIT 1126-1 :2008
	
	

	
	Artefactos domésticos de cocción a gas. Parte 1: Desempeño y seguridad.
	UNIT 1161-1:2007
	
	

	Accesorios y dispositivos de seguridad


	Válvulas de cierre destinadas a recipientes para GLP, propano comercial, butano comercial o sus mezclas – Requisitos y métodos de ensayo (para 13kg)
	UNIT 319:2018
	
	

	
	Válvulas para microgarrafas y garrafas para GLP (supergás), propano comercial y/o butano comercial
	 UNIT 1008:2002
	
	

	
	Válvulas de accionamiento manual destinadas a cilindros de acero para GLP (supergás), propano comercial, butano comercial o sus mezclas. Requisitos generales de fabricación y métodos de ensayo
	UNIT 1036:1999
	
	

	
	Reguladores de reglaje fijo para presiones de salida inferiores o iguales a 200 mbar, de caudal inferior o igual a 4 kg/h, incluidos los dispositivos de seguridad incorporados en ellos, destinados a utilizar Butano, Propano, o sus mezclas (para garrafas de 13kg)
	UNIT 1072:2016
	
	

	
	Reguladores de presión, inversores automáticos, con una presión máxima de salida de 4 bar, con un flujo máximo de 150 kg/h, dispositivos de seguridad asociados y adaptadores para butano, propano y sus mezclas
	UNIT 1225:2015
	
	

	
	Tubos flexibles de policloruro de vinilo (PVC) para uso en conexiones para gases licuados de petróleo, a baja presión
	UNIT 952:2017
	
	

	
	Tubos flexibles de elastómeros para uso en conexiones para gas. Características y métodos de ensayo
	UNIT 1209:2013
	
	

	
	Mangueras y tubos de elastómero y plástico usados para propano, butano y sus mezclas en fase vapor. Parte 1: Mangueras y tubos.
	UNE-EN 16436-1:2014 +A3:2021
	
	

	
	Dispositivos sensores de la salida de los productos de la combustión instalados en artefactos para uso doméstico
	MERCOSUR/GMC/ RES. Nº 04/18 i
	
	

	
	Dispositivos sensores de atmósfera instalados en artefactos para uso doméstico
	MERCOSUR/ GMC/ RES. Nº 05/18 ii
	
	

	Recipientes

	Recipientes portátiles rellenables de acero soldados para Gas Licuado de Petróleo (GLP) – Microgarrafas, garrafas y cilindros – Diseño y construcción
	UNIT 1094:2022
	
	

	
	Cilindros de gas. Cilindros y tubos de gas compuestos rellenables. Parte 3: Cilindros y tubos compuestos hasta 450l, totalmente envueltos y reforzados con fibra, con camisas metálicas o no metálicas que no comparte la carga 
	UNIT-ISO 11119 3:2020+Amd1:2023
	
	

	
	Recipientes portátiles rellenables de acero soldados para gas licuado de petróleo (GLP). Diseño y construcción alternativos
	UNIT 1194:2011
	
	


	BRCGS

	Grupos
	Categorías
	Marcar si corresponde

	Carnes crudas  
	1 - Carne roja cruda
	

	
	2 - Carne de ave cruda 
	

	
	3 - Productos crudos preparados (a base de carne, pescados y verduras) 
	

	
	4 -Producto de pescado crudo
	

	Vegetales 
	5 - Frutas, verduras y frutos secos
	

	
	6 - Frutas, verduras y frutos secos preparados
	

	Lácteos 
	7 - Productos lácteos, huevo líquido
	

	Carnes cocidas 
	8 - Productos de carne/pescado cocido
	

	
	9 - Carne y pescado crudos curados o fermentados
	

	
	10 - Platos y bocadillos listos para consumir, postres listos para consumir. 
	

	
	11 - Alimentos de alta/baja acidez en latas o recipientes de vidrio o plásticos
	

	Bebidas
	12 - Refrescos / Bebidas  
	

	
	13 - Bebidas alcohólicas y productos fermentados y elaborados.
	

	Secos / cereales 
	14 - Panadería
	

	
	15 - Alimentos e ingredientes secos
	

	
	16 - Confitería
	

	
	17 - Cereales y Snacks
	

	Aceites y grasas 
	18 - Aceites y grasas
	


	GLOBALG.A.P.

	GLOBALG.A.P. Standards/Scopes

	Sub-scopes

	GLOBALG.A. P Certification Scheme / General Regulations

	GLOBALG.A.P.  Principles and Criteria (v6)

	Marcar si corresponde

	GLOBALG.A.P. Integrated Farm Assurance (IFA) v6 GFS
Scope: Plants


	--------
	GLOBALG.A.P. General Regulations Version 6 GFS

	IFA GFS Principles and Criteria Fruit and Vegetables


	

	GLOBALG.A.P. Integrated Farm Assurance (IFA) v6 Smart
Scope: Plants


	--------
	GLOBALG.A.P. General Regulations Version 6 Smart

	IFA Smart Principles and Criteria Fruit and Vegetables,

IFA Smart Principles and Criteria Flowers and Ornamentals


	

	--------
	------
	GLOBALG.A.P. General Regulations Version 6
	GLOBALG.A.P. General Regulations Rules for individual Producers V 6.0
	

	-------
	------
	GLOBALG.A.P. General Regulations Version 6
	GLOBALG.A.P. General Regulations Rules for producers groups and multisite with QMS V 6.0
	

	GLOBALG.A.P. Integrated Farm Assurance (IFA) v6 Smart
Scope: Aquaculture


	-------
	GLOBALG.A.P. General Regulations Version 6 (Includes Smart and GFS edition)


	IFA Smart Principles and Criteria – Finfish, Crustaceans, Molluscs, Seaweed.


	

	GLOBALG.A.P. Integrated Farm Assurance (IFA) v6 GFS Scope: Aquaculture


	---------
	GLOBALG.A.P. General Regulations Version 6 (Includes Smart and GFS edition)


	IFA GFS Principles and Criteria – Finfish, Crustaceans, Molluscs, Seaweed


	

	GLOBALG.A.P. Chain of Custody (CoC) v6.1


	-------
	GLOBALG.A.P. Chain of Custody Standard General Regulations CoC Version 6.1

	GLOBALG.A.P. CoC Principles and Criteria Version 6.1

	

	GLOBALG.A.P. Compound Feed Manufacturing (CFM) Standard v3.1


	
	Compound Feed Manufacturing General Rules Version 3.1

	GLOBALG.A.P. CFM Principles and Criteria Version 3.1

	


4. DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR:

a) Matriz cruzada de documentos que demuestran cumplimiento con los puntos de la norma de acreditación correspondiente (completar OUAIMP085 anexo)

b) Listado de documentos vigentes
c) Procedimientos específicos de las actividades a acreditar según detallado por el OEC en el listado del punto a) 

d) Estructura Organizativa (organigrama u otro)

e) Proceso y registros asociados a la gestión de riesgos, (incluida imparcialidad, todas las actividades realizadas o gestionadas y desde dónde se realizan o gestionan) 
f) Procedimiento de competencias, auditores, expertos y revisores técnicos de solicitud y decisión (asignación y mantenimiento de las competencias)
g) Documentación y/o procedimientos vinculados a la sistemática de gestión de la información
h) Evidencia de que quien firma este documento es el responsable legal o ha sido formalmente autorizado por este 

i) Último informe de auditoría interna que cubra los últimos 12meses y todos los puntos de la norma de referencia en todas las sedes y países y numero de NC identificadas en las auditorias que el OC realiza a cada una de las oficinas extranjeras 

j) Número y tipo de quejas recibidas por oficina
k) Número y tipo Apelaciones recibidas por oficina
l) Último informe de revisión por la dirección que cubra los últimos 12meses y todos los puntos de la norma de referencia y todas las sedes y países 
m) Estatutos o acta constitutiva que incluya la actividad de certificación dentro de las actividades establecidas y aprobados
n) Seguro u otra forma de asegurar la responsabilidad legal que incluya la cobertura en todos los países donde se desarrollan las actividades y donde se emiten certificados.

o) Habilitación/ es que correspondan (MSP, MGAP, DINACEA, URSEA, etc
p) Evaluación de subcontratistas si existen
	Proveedor contratado
	Modo de evaluación o determinación de la competencia técnica del proveedor contratado (a) y (b)

	
	

	
	

	
	


(a) En caso de que el proveedor este acreditado, adjuntar el alcance de acreditación vigente otorgado por el Organismos de Acreditación correspondiente.

(b) En caso de que el proveedor haya sido evaluado por el propio OEC, especificar el proceso de evaluación realizado, los nombres de los integrantes del OEC que realizaron la evaluación y sus antecedentes de competencia. 
q) Sedes comprendidas: (agregar un cuadro por país donde se realizan las actividades)
PAIS:

Dirección:

	Actividades que realiza
	Persona que realiza
	Calificación
	Años de experiencia en la tarea
	Forma de supervisión por parte de la razón social solicitante
	Países donde se emiten certificados desde esta oficina

	Venta
	
	
	
	
	

	Revisión de solicitud
	
	
	
	
	

	Asignación de alcance
	
	
	
	
	

	Cálculo de días
	
	
	
	
	

	Asignación de equipo auditor
	
	
	
	
	

	Revisión de proceso
	
	
	
	
	

	Decisión
	
	
	
	
	


	Inspectores/auditores de cada sede
	Calificados para producto:
	Sub productos
	Calificación
	Años de experiencia en la tarea
	Forma de supervisión por parte de la razón social solicitante.
	Días de auditoría / inspección en el último año para cada producto o subproducto.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


r) Listado de certificados acreditados con OUA y no acreditados OUA válidos al final de diciembre (incluye activos y suspendidos) por producto, subproducto, país.

s) Listado con el Nº de empresas certificadas/inspeccionadas por producto y subproducto.
t) IAF MD 4

i) Detallar las medidas y regulaciones de seguridad de la información y protección de datos que su OEC tiene implementadas 
ii) ¿Está de acuerdo en el uso de las TIC para los fines de evaluación si el OUA lo determina y considera adecuado en función de la respuesta i) que haya dado? 

iii) Adjuntar el procedimiento establecido e implementado que su OEC utiliza para identificar y documentar los riesgos y oportunidades que puedan afectar la eficacia de la auditoria usa TIC, incluida la selección de las tecnologías y cómo se gestionan.
[image: image2.png]y en calidad de declaracion jurada, declara que toda la informacién que contiene este documento
y que se adjunta al mismo, es toda verdadera y completa y que no se ha ocultado ningin dato o
parte de ningn dato, ni modificado ninguno de los datos aqui registrados, so pena de incurrir en

cumplimiento del IAF MD7 y del punto 7.2.4 de ISO / IEC 17011:2017, por lo que OUA actuara en
cumplimiento de este.

Declara ademas conocer, entender y aceptar los principios fundamentales y procedimientos de
funcionamiento del Organismo Uruguayo de Acreditacion — OUA, que estan disponibles en la
pagina web del OUA.



Por la presente XXXXXX, representante legal de Razón social YYYY (OEC) 
[image: image3.png]El OEC se compromete y acepta cumplir:

a)

9)

h)

a partir de la firma de este documento, con los requisitos de la acreditacién para el alcance
para el cual lo solicita la acreditacion que se encuentran establecidos en el procedimiento
OUAPROO009 en su versién vigente en el item 5.1 denominado “'Criterios de
acreditacion”’; disponible en la web de OUA.

cooperar y poner a disposicion de OUA cuando este lo solicite, toda la documentacion o
registros para que el OUA verifique el cumplimiento de los requisitos de acreditacion;
proporcionar acceso al personal, ubicaciones, informacion, documentos y registros del OC
para verificar el cumplimiento de los requisitos de acreditacion; en cualquier momento que
OUA Io solicite.

acordar las actividades de evaluacion en las fechas que el OUA lo solicite;

disponer, de acuerdos legalmente ejecutables con sus clientes que comprometa a éstos, a
proporcionar acceso a los equipos de evaluacion del OUA para evaluar el desempefio del
OEC cuando realice actividades de evaluacion de la conformidad en el sitio del cliente que
aclararen a sus clientes que para las actividades que estén dentro del alcance de
acreditacion, el OUA esta habilitado para acompafar las visitas en el marco de la
acreditacion o cuando lo considere oportuno;

informar al OUA en un plazo de 15 dias a partir de la fecha efectiva sobre cualesquiera
cambios significativos para su cumplimiento con los requisitos de acreditacién; en sus
instalaciones, personal u otro cambio que pueda impactar su imparcialidad, competencia
técnica o coherencia operativa.

Informar al OUA sobre los motivos de la rescisién del acuerdo con oficinas en el exterior
que se gestionen por cualquier modalidad de contrato, en caso de ocurrir en un plazo de
15 dias.

pagar las tarifas al OUA definidas en el documento OUADOCO004 en su versién vigente
cuando OUA realice la factura correspondiente; sin demora.

no compartir, ni enviar a terceros los documentos de evaluacién del OEC (plan de
evaluacion, informes de estudio documental, informes de evaluacion, informes de plan de
acciones correctivas), sin autorizacion expresa de OUA, ya que los mismos son de
propiedad de OUA.
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           Nombre del responsable legal del 

      Firma


        Fecha

               Organismo de Certificación 
	El presente documento se distribuye como copia no controlada. Verificar su vigencia antes de usar esta revisión en la página web del O.U.A. (www.organismouruguayodeacreditacion.org). 



_1829972054.doc


[image: image1.png]/, ORGANISMO
/ URUGUAYO DE

'/ ACREDITACION









